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Guiar, or¡entary apoyar el registro contable de los recursos públicos, establec¡endo lo! lineamientos
geñerales a que deberán sujet¿rse las acc¡ones contabil¡¿adofas.

Capítulo I Generalidades

tinalidad /Objet¡vo

El presente Manual de Contabilidad se elabora con elf¡n de establecer las bases normativas
y técnicas bajo las cuales se debe Presentar ¡a cueñta Públ¡ca e ¡nformación financiera

contable y presupuestar¡a de ingresos y egresos del Municip¡o, reconoc¡endo Ia afectación
presupuestaria de los momentos contables, y s¡8u¡endo los l¡neamieñtos y ñormas
publ¡cadas por el consejo Nac¡onal de Armon¡zación contable (coNAc)y co,l lo establecido
en la Ley General de contab¡lidad Gubernamental (tGcG), en específ¡co su ártículo 20 que

indica: "Los entes públ¡cos deberán contar con manuales de coñtabil¡dad, así como con

otros instrumentos contables que def¡na elconsejo."

Así mismo en la LGCG, en las d¡sposic¡ones generales establece en el anículo 4" como
"Manuales de contab¡l¡dad: los documentos coñceptuales, metodológ¡cos y operativos que

cont¡enen, coño mÍn¡mo, su final¡dad, el marco jurídico, l¡ncamiento6 técn¡cos y el

@tálogo de .ueñtas, y la estructura básica de los pñnclpáles estedos i¡nanc¡etos a

generaEe en el silema"

Alaance
ElpresenteManuald€Contabil¡dadesaplicablealaestructurainterñadel Mun¡c¡p¡o y a sus

un¡dades administrat¡vas desconcentGdas que ex¡sten y/o puedan crearse de acuerdo a su

retlamento ¡nterior.

lnterpretac¡ón
El s¡stema de coñlab¡lizac¡ón que se presenta en este documento denom¡nado Manual de

Contab¡l¡dad Gubernamental, tiene como propós¡to difund¡r las normas para el reg¡stro y la

comprobación del ejercicio de los rect¡rsos públ¡cos y cuyos resultados r¡ndan en sus

respect¡vas cuentas públ¡cas; La Un¡dad Admin¡strat¡va Competente en Mater¡a de

Contab¡l¡dad Gubernameñtal del Mun¡cipio se cons¡dera la ún¡ca facultada para interpretar
elcontenido del preseñte Manual, es dec¡r la Tesorería Mun¡cipal.

Actualización
El presente Manual de Contab¡l¡dad se actual¡zará de manera anual si se cons¡dera que

ex¡sta algún cód¡go, proced¡m¡ento de reg¡stro o estado f¡nanc¡ero lo amer¡te por su
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Nonuol de Contobil¡dod Gube¡noñentotxe5umen oe conten¡do

El presente Manual de Contab¡lidad está confo.mado por

Oas¡ficadores Prcaufruesta,ios: Son las herram¡entas delsistema ¡ntegrado de ¡nformación
financiera qúe nos permite ordenar la ¡ñIormación conforme lo establec¡do por el Consejo
Nacional de Armon¡zacióñ Contable ( CONAC), que es e¡ órgano de coord¡nación para la
armon¡zación de la contabil¡dad gubernamental y t¡ene por objeto la emis¡ón de las normas
contables y liñeam¡entos para la geñerac¡ón de ¡nformación f¡ñanciera, tacilitando el
registro l¡bre y rápido de la ejecución presupuestaria se integra
Clas¡f¡cador por Rubros de lngresos

^trffi'¡
Marco ruríd¡co: Se enuncia las pr¡nc¡pales leyes, reg¡amentos y d¡spos¡c¡ones
admin¡strativas que son apl¡cab¡es al Mun¡.¡pio en su competencia federal, estatat y
municipal.

Marco @nccptual de lá Contab¡l¡dad Gulremamental: Se establece como la base del
Sistema de Contab¡l¡dad Gubernamental de¡ Mun¡c¡p¡o establecieñdo los ob.iet¡vos,
Postulados Bás¡cos de Contabil¡dad Gubername.tal, Necesidade5 de ¡nformac¡ón f¡ñanc¡era
de los usuar¡os, Cual¡dades de la ¡nformación f¡nanc¡era a producir y el ámbito de apl¡cación.

pof:

.'tt o
Clas¡f icación Adm¡nistrat¡va
CIasif¡cac¡óñ Func¡onal del Gasto
Clas¡f ¡cac¡ón Programática
Clas¡f¡cador por T¡po de Gasto

Clas¡f¡cador por Objeto del Gasto

Clarificador por Fuentes de tinanc¡am¡ento

:* ^"))"'lli'I"'o
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Catálogo de Cuentas: Elemento básico que agrupa ún conjunto de conceptos homogéneos.

cuya ordenación fac¡l¡ta distiñgu¡r y form¿r agrupaciones geñerales y de ordeñ particular Se

establece como la esenc¡a de la contabilidad gubernameñtal, es decirsu estructura defin¡da.

El Manual tamb¡én cont¡ene un ¡nstruct¡vo para e¡ manejo de las cuentas y una guia

contab¡l¡¿adora; el primero detalla los d¡st¡ntos conceptos de cargo y abono, ¡ndicando el

ñúmero respectivo de ruenta, su denom¡nac¡ón, clas¡f¡cac¡ó¡ y naturale¿a, así como
tamb¡én la representat¡v¡dad del saldo. La guía contab¡lizadora cont¡ene la descripc¡ón
detallada de las principales opeaac¡ones, menc¡ona los documentos fueñte que respalda
cada operac¡ón, señala la period¡c¡dad durante un ejerc¡c¡o e ¡ncluye las cuentas a afedar
tanto contable como presupuesta.

E tedos finam¡eaos: Se establece la estructura, Iormato y conten¡do de la ¡nformación
financ¡era a generar; se incluye las caracteríl¡cas de la ¡nformac¡ón a difund¡r en materia
de transparenc¡a de la contab¡l¡dad guberñamental.

Metodología
Para la elaborac¡ón del preseñte Manual de Coñtab¡lidad se estableció el coñten¡do mínimo

Mun¡cipio: de Orik¡nd2oaot.
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de Contabil¡dad Gubernamental y los Acuerdos del CONAC), y se detalló el contenido
específico a ¡ntegaar que facil¡tara elaprend¡¿aje del usuar¡o de la ¡nformación f¡nanc¡era de
la contab¡l¡dad gubernamental, de igual manera se incluyeron aportac¡ones de organ¡smos
de fiscal¡zac¡ón super¡or y control gubernameñtal.

Glosario

Act¡vo CirculanG: Este grupo se ¡nteSra por el conjunto de fondot valores, derechos y bienes
destinados a real¡¿ar operac¡ones a corto plazo.

Act¡yo Fi¡oi Se aonforma delconjunto devalores yderechos de realización od¡sponib¡l¡dad para

un período super¡or a un año, asíromo de b¡enes muebles, inmuebles y espec¡es an¡male5 de
que d¡spone el Gobierno.

Actirro: Este género representa el coniunto de fondos, va¡ores, derechos y bienes de que

dispone elGob¡erno.

Ap€rtuÉ Po8ráñátlcá: Es el documento que se muestra eñ forma segmentada ycod¡ficada los

d¡st¡ntos rubros que puede¡ aplicarse mediante los recursos que transfiere la Federac¡ón al

Estado. En d¡cho documento se refleja tamb¡én la unidad de medida de las mel¿s de los

programas.

A¡gneción Presupuesta: Importe dest¡nado a cubr¡r las erogac¡oñes previstas en programas,

subprogramas, proyectos y un¡dades presupuestar¡as, necesarias para el lotro de los objetivos'
y metas prograñadas.

Avance Finerrc¡ero: Porceñtaje de obra ejecutado con relac¡ón al monto total de la obra o
acoon,

Balance 6ener¿l: Es el ertado básico demostr¿tivo de la situac¡ón financiera de un eote

económ¡co ¿ una fecha determ¡nada, preparado de acuerdo con los pr¡nc¡p¡os bás¡cos dé

contab¡l¡dad gubemamentalque ¡ncluye elact¡vo, el pasivo, y Patrimon¡o.

Ealaüa de Comprobación: Estado aux¡liar o secundar¡o que se elabora per¡ód¡camente, por lo

general cada mes, para tener la certeza de que se conserva el pr¡nc¡p¡o de la partida doble.

lñcluye el número y nombre de todas las cuentas afectadas en el periodo, así como el tota¡ de

los mov¡m¡entos de los deudores y acreedores. Eltotal de los cargos debe ser igual altotal de

los abonos.

Catáloto de Cuéñtet: L¡sta ordenada y cod¡f¡cáda de las cuentas empleadas en el s¡stema

contable de una ent¡dad con el f¡n de ident¡ficar sus nombres y/o números correspondientes,

retulamente s¡rve par¿ s¡stematizar la coñtabilidad de uñ ente.
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Contab¡l¡dad Gubemañental: fécnica destiñada a captar, clas¡f¡car, reg¡strar, resumir,
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y presupuestar¡a del Estado. Reg¡stro s¡stematizado de operaciones derivadas de lo5 recursos
financ¡eros as¡gnados a las ¡nst¡tuciones de la adm¡nistr¿ción públ¡ca, se or¡enta a la obtenc¡ón
e ¡nterpretac¡ón de los resultados y sus respect¡vos estados financ¡eros que muesiran la
situación patrimonial de la admin¡strac¡ón públ¡ca.

Coñtrato: Documento suscrito por una ent¡dad púb¡¡ca y por el contrát¡sta para la ejecuc¡ón de
una obra en el que se eltablecen los derechos y obligaciones de ambas partes.

Cueíta Pública: Es uñ documento de carácter evaluator¡o que cont¡ene ¡nformac¡ón contable,
financ¡era, presupuestar¡a, proSramát¡ca y econóñica, relativa a la gestión del Gob¡erno con
base eñ las part¡dar autorizadas en el Presupuesto de Egresos del Estado correspondiente al
ejerc¡c¡o fiscal iñmed¡ato anterior y que el Ejecutivo r¡nde al Hoñorable Congreso del Estado,
según se ¡nd¡que en la Const¡tuc¡ón Política del Estado.

Cuentas de Balance: Son aguellas que ñguran en el balance general y correspoñdeñ a las que
quedan despuésde haber saldado las presupuesta r¡as y las de resu¡tados alconcluir un ejercicio
fiscal.

Cuentas de Enlace: Son aquéllas que permiten reg¡strar una determ¡nada ¡nterrelación u

opeGc¡ones en dos o ñás subs¡stémas dél s¡stema inte8ral de Contab¡l¡dad Gubernamental.

Corño la func¡ón de estas cuent¿s es ún¡camente la de permitir el re8¡stro por separado de una

misma operac¡ón en diferentes subg¡stemas, deben mantener saldos ¡guales de naturaleza

contrar¡a, o b¡en, éstos quedar en cero.

Cuertas de Orden¡ Rep.esentan valores contintentes de probable rea¡¡zacióñ, valores ajenos

que se reciben, o se at¡zan como recoadator¡o5 o con f¡nes de control, pero que no ¿lleran o

modifican la éstructura financiera de la hac¡enda pública.

Cuentas de Pas¡vo: [ás que representán las obligac¡ones, deudas, y créd¡tos que const¡tuyen d
pasivo.

Cuentas de Rés¡¡ltados: Las que se usan pára registrar util¡dades o pérd¡das, productos ogastos
y que al terminar el ejercicio se saldan con la cuenta de Érd¡das y Sananc¡as. En caso de las

dependeñc¡as de Gob¡erno, las cuenlas de resultados reg¡stran los conceptos de ¡umento o

dism¡nuc¡óñ del patrimon¡o como resultado de operaciones de tastos, pérd¡dás, productos o

benef¡c¡os; al finalizar el ejercicio se total¡¿an en la cuenta denom¡nada "Défic¡t o superávit del

ejerc¡cio".

Depénd€nc¡a: Es aquella ¡nstituc¡ón pública subord¡nada en foama d¡recta alT¡tular del Poder

Ejecut¡vo Estatal o del Ayuntamiento, en el ejerc¡cio de sus atr¡buciones y para el despacho de

los negoc¡os del orden adm¡n¡stratúo que t¡ene encomendados

D¡sc¡pl¡na Presupuestar¡a: oirectr¡z po¡ítica de gasto que obl¡ga a las dependenc¡as y entidades

del Sector Público, a eiercer los recursos en los montos, estructuras, y plazos prev¡amente
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normat¡va emitida a efecto de ev¡tar desvíos, ampl¡ac¡ones de gasto no programados, dispendio
de recursos o conductas ilícitas en el m¿nejo de las erotaciones pública5.

Doaurnentac¡ón Comprobatoa¡a: Son los docurhentos or¡g¡nales que generan y amparan los
registros contables de la dependenc¡a o entidad.

Enlace Real: Se re8¡stran las operac¡oñes de enlace que neceser¡amente impl¡can una salida o
entradá de efect¡vo.

Enlace V¡rtual: Se contabil¡zañ las operac¡ones de enlace que no ¡mpl¡can una sal¡da o entrada
de efect¡vo.

:-
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Enláce: Este género de cuentas sirve de conex¡óñ entre los subs¡stemas para registrar las

operac¡ones que repercuten en dos o más de ellos y no representan ningún act¡vo, p¿sivo o

resultado.

§ g;
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Gásto Públ¡co: Es elconjúnto de erogaciones que real¡za el sector público Estatal inclu¡dos los

Poderes Ejecut¡vo, Letislativo yludic¡a¡y elSector paraestatal, asícorno ¡os munic¡pios.

Gasto protrámaHe: las erogaciones que la Federacióñ reali¿a en cumpl¡m¡ento de sus

atr¡buciones conforme a los programas para proveer b¡eDes y señicios públicos a la población-

Gasto no progÉmab¡e: Ias erogaciones a car8o de la Federac¡ón que derivan del cumpl¡miento

de obl¡taciones ¡eSales o del Decreto de Presupuesto de Égresos.

Enlace L¡qu¡dadoras: Contempla lascueñtasque seemplea¡ pára cancelar las cuentas de en lace

util¡zadas durante el ejercic¡o.

Ente: Se considera ente a todo organismo público con existencia prop¡a e independencia que

ha sido creado por Ley o Decreto. 
,-ilo :l i

Fondos de Aportaciones de la F€derac¡ón: Los fondos establec¡dos en Aportaoones Federales "i :i .:- 
'l

para Entidades Federat¡vas y Mln¡c¡p¡os (Ramo 33), para su aplicac¡ón en proSramas estatales :: ¿
y para transferir lo correspond¡ente a Muñ¡c¡pio5. t 

.: Ñ
Gastos: lncluye lo5 gastos de consumo, l¿s contr¡buc¡ones a la se8uridad soc¡al, el déficit de. [q\
explotac¡ón de las entidades públ¡cas empresar¡ales, los Sastos de la propiedad {¡ntereses u ' rrU

otros d¡st¡nto5 de ¡ntereses), los subs¡dios y subvenc¡ones a las empresás, las transferenciasir' l , '..

asitnac¡ones y donat¡vos corrientes o de capital otorgadas, las part¡cipac¡ones, ¡a ¡nvers¡ón en """'
formac¡ón de cap¡tal y acl¡vos no produc¡dos y las ¡nvers¡ones financ¡er¿s reali¿adás coñ f¡nes

de polít¡ca

Guías de Cortaul¡ración: Documento en el que establecen los preceptos e ¡nstrumentos

nece$r¡os p¿ra el correcto re8¡stro y control de las op€rac¡ones en los l¡bros de la empfesá,
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Marco l-etal: Coñiunto de dispos¡€¡ones, leyes reSlamentos y acuerdos a los que debe apegarse .<
una dependenc¡a o ent¡dad en el ejerc¡c¡o de las Íunc¡ones que t¡enen encomendadas.

.:-i

Memor¿nda: En este grupo se reg¡stran las operac¡ones que requ¡eren de v¡tilancia, control \r
reguim¡ento. :

cuenta y c) eiemplos de coñtab¡l¡zac¡ón de las op€rac¡ones más ñecuentes. -t
Hac¡enda Pública: Es la función gubernamental or¡entada a obtener recursos monetar¡os de d.
d¡versas fuentes para fina¡c¡ar el desarrollo del Estado. Cons¡ste en recaudar d¡rectamente los U
impuestos, derechos, productos y aprovecham¡ento§; asi como, captar recursos d
complementar¡os, med¡ante la contratac¡ón de créd ¡tos y emprést¡tos. Esel conjunto de bienes, ;
propiedades y derechos del Gob¡erno. I
lnaons¡stenc¡a: lnobs€rvancia de los procedimientos, políticas, criterios de ,"a,o.o , §
clas¡f¡cación que se deben apl¡cár de manera un¡forme en el transcurso delt¡empo. \)

ln8resos Provenient6 d€ la federac¡ón: Con baseen la Ley de Coordinación FiscalyelConvenio
de Desarrollo Social celebrado con el Gobierno Federal, el Gobierno de¡ Estado recibe recursos
para cumpl¡r, en el ámbito de su competenc¡a, con ¡as funciones que son ¡nherentes.

lñtreios: Todos los recursos proven¡entes de los impueslo5, las contr¡buciones a la segur¡dad

soc¡al, las ventas de bienes V serv¡c¡os real¡zadas por las entidades del Gobierno General, el

superáv¡t de explotac¡ón de l¿s ent¡dades públ¡cas empresar¡ales, las transferenc¡as,

as¡gnac¡ones y donat¡vos corrientes y de cap¡tal recibidos, las pa.t¡c¡pac¡ones, los ¡ngresos de

capitaly la recuperación de invers¡ones financierar real¡zadas con fines de polit¡ca.

:
:3
2i

+
:

IJIJ

Mod¡licación ProSramática: Cambió en la magnitud y/o calendario de las metas de la§

funciones, sub funciones y proyectos.

Orden Presupuestario: S€ contabil¡zan las operac¡ones presupuestar¡as de la Ley de lngresos y

del Presupuesto de Etresos.

Otros Actlvos: Representa el conjunto espec¡al de depós¡tos y fondos, ant¡cipos, operaciones

especiales pend¡entes de apl¡car o distribuir, cuentas puente y otras a favor del Gobierno que

por sr¡s caracterist¡cas no puedeñ ser clas¡ficadas como activo c¡rculante o fÜo.

(Xros P6¡vg6: Repae$ntan las obligac¡ones espec¡ales constituidas por depósitos y fondos
pendientes de apl¡car o distr¡buir, cuentas puente y otras a cargo del Gobierno, que por 5u5

caracterist¡cas ño pueden ser claslicadas aomo pas¡vo a corto o larEo plazo.

Pas¡vo.' Conjunto de obl¡gac¡ones contraídas por el Mun¡c¡pio con personas, empresas o

ent¡dades; contablemente es la d¡ferenc¡a entre el act¡vo y el capital.

ñ
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Pás¡vo á Larto Pla¡o: Está for¡ado por las deudas con vencim¡erto super¡or a un año

Patr¡mon¡ál€s: Es la parte de ¡a Hac¡enda Pública a c¿rgo de cada Subs¡stema

Protrarna: Rubro cod¡ficado en la apertura programát¡.a al que perteñece cada obra o ¿cción

Registro Comable: Es la afectac¡ón o as¡ento que se real¡za en los l¡bros de contab¡lidad de un

ente económ¡co, con objeto de proporcionar los elementos necesar¡os para elaborar la

¡nformaa¡ón finañciera del m¡smo.

Resu¡tados de Egresos: Cons¡dera el registro de los egresos por operac¡ones presupuestarias y

ajenas.

Resultados de lntresoa: 5e lleva el ret¡stro de los ¡ntresos por operac¡ones presupuestar¡as y

ajenas.

Rubro: Título que se ut¡l¡za pará agrup¿r un conjunto de cuentas

W;,^;,,:lr¡1ffi
¿$"rls Ayo poot er

Lo coñforma el Marco letal, en este manual si b¡en no están presentes todas las leyet pero si
están las necesarias para ser apl¡cadas a la resoluc¡ón del problema.

T¡tulo de la Norma Ultima

coxsrrucrólr polÍr¡ca DE Los Esr^oos uxrDos MExrcafio

LEY OE ADQUISICIONES, ARRENOAMIIN

R$ultado6: En eslegéneros€ registran los ¡nSresos o egresos por operac¡ones presupuestarias

y aje¡as.

Marco Jurídico

l-egislación Aplicable

POI IIICA OEL EÍAOO OÉ YUCATÁIT
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TIY D' ACIOS Y PROCEDIMIT

OSO Ao¡v INISTRAÍIVo oEL ESIADo DI YÚ.AT¡ÑtEY 0E LO COñftNCl

r¡v o¡ tos ra¡saJ¡oon¡s ¡r srRVrcto LESTAooYMUNTC Pros or yÚ.arÁN

rry DFt pREsupuEsfo y coNTA¡ rro¡o cueemAMt lr-ar Dfl EsfaDo D.! YucarAN

A! MIoIo AMBIE,{ÍE o€T tsIADo DE YUCAT/IN

IIY OI RÉSPONSAB¡LIDAOTS Dt LOSSESVIOORES PUBTICOSOFI ESTADO DI VLJCAÍAN

DaL EfaDo DE YUcarÁN 22/1212071

TEY DE 5EGURIOAD SOCIAI PARA TO5 5FRVIDORfS P

MUNIC]PIO§ Y DE LOSORGANISMOS PÚBIICOS COORDINADO5Y DESCEMTRALIzADOS DE CÁRACr¿R

aLrcos Dtr EsfADo oE yuc¡TÁN, DE sus

rty DEL carAsfRo oEL EsfaDo Dt yucÁTÁN 2Alr2/20t6
LEY DFT oIAR¡ooFIcIAt OTI GoBI€R¡¡o DEI EsTAoo OÉ vUC¡fAN

LEY DF! 5 STLMA ESTATAL OE ARCHIVOSDEYUCAf

Iry Dt rRÁNslTot vlaLrDAD DELtsTAoo DE yucÁrÁt

LEY GANADERA DEL f sfADo DE YUCATÁN

rtY oÉ roMENToar oESaRRoLLocrrNTrtco, Ifc rco v a LA rNNov^c óN DrL ESTADo ot

LEYSOBRE E!5 SÍEMA ESTATAT OE ASISTLÑCIA sOC]AL OE YU'¡TÁN r2lo9/l9a6

LEy DEr rNs¡furo DE vrvtnoa Dtr Estaoo DE yucarÁN

IEYDIGOAILRNOOT L,OSMUNICIPIOSDIIESTADODTYUCATAN

LEy or pREstRvacói¡ y pRoMocóN or racuLruRAD€ yuc¡lÁN

LEyDt paRTrcrtaoóN cuDAoar,¡a ouE REGUta Et ptFBrsctro. RtftnÉtouv v ui rtícr,qrw¡
PoPUIAR EN EL EsTAm m YUCIIAN.
LEY D[ EDUCACIÓN Df I €STADO DT YUCATÁÑ

LTY SOSRE ELUSO DT MED1OS ELECTX rcosy FrRMA ErEcrRóNlca DtL LsfaDo Dt yucATAN

r ÉY ot PRoyEcros p^RA LA PREsraoóN oE srRvrc os DEL ESTADo DE yucarÁN

LÉy Dr rNsTrfucroNES DE^srsTENcra pRrvaDA DELEsraDo 06 yucarÁN

rty DE vlasrLRREsrRtsDEl EsraDo DE yucarÁN

LIY OL IRANSPORT' O'LESfADO DE YUCATAN

TEY RTGLAM T NfASIA PARA IA FUACION DE ANUNCIOSTN TA9CARR'ItRASYCAM NOSDEI- ESTAOO

lEy Drr rNsrlfL,fo DÉ oEFrNsa púBlrca DEr Es¡aDo or yuc^taN

N DE IA VIOL€NCAEN IIENIORI{OEsCOLAN DET

raY or BtENÉs o€t Esraoo oE YUCaf,4N

rEY OE IAAGINCIA DI AOMIN¡5fRAC

LIY PAITA LA IGUAIOAO EN'IRÉ MUJTSES Y HOMBRES DÉI ESÍADO OI YUCAÍAN

LEy DE MUoRAREGUL ToRTaDEr EsraooDEyucarÁN

LTY GLNERAI OE TRAÑSPARLNCIA Y ACCISOA IA INFORMAC ÓN PUAL¡CA

LIY D€ fRAN5PARIIJCIA Y ACC€sO A !A ]XTORMACION PUBILCA DEI FSIAOO DE YUCAÍ

tEy DEt srsrEMA EfaraL of sEGURTDAD PúBLrca

L'Y PARALAPREVLNCÉN Y COMTflOt DL INFERMIOAOISTRANSMIIIDAS POR MOSQLIITOs E¡¡ Et

DF ¿oNAs r coNóMrcas rspEcrarEs oEL Esr^Do D€ vucaraN

LEY DE D¿sARRoLLo FoRESÍAISUSfENfABLE oTL EsTAoo DT YUCATÁN

LEy DE coNsERvactóN y oÉsa8Rollo DtL aRaouoo LJRBANo oEt tsraoo oE yLJcaT

lEY DE PROTECOÓi¡ OE OAfOS PERSON¡AÉS EN PO5E5Ó O€ SI]]EIO5 OSL 6ADO5 DEL ESfAOO DT

IFY DIL Ssr €MA EÍATAL ANTICORRUPCI



YS
-L

fl. AYr¡Í ¡aExro Dt crilfno2oil(,T
Yrrc T I. MEX¡CO

&2+207'

-o-t
(r

{
8$.

e
!

MonLtdl de Contobilídod Gubernomeñtol

Sistema Contable

Antecedentes

Los funcionar¡os mun¡cipales requieren reportes f¡ñancieros p¿r¿ llevar a cabo sus
funciones de segu¡m¡ento, controlde los recursos públ¡cos y una mejortoma de dec¡iiones,
asi como pala transparentar el ejercicio y apl¡cac¡ón de los recursos. Por otro lado, los
requerim¡eñtos que formulan los d¡versos usuarios de la iñformación, se constituyen eñ
uno de los pr¡nc¡pales factores que han interuenido en la evoluc¡ón del sistema coñtable de
Méx¡co. Eñtre ellos, evidentemente se encuentGn las demandas de lar Le8islaturas
Locales, mismas que se despreñden de las tareas de fiscalizacióñ del Sasto públ¡co.

los organismos que más requieren información de las dependenc¡as son los órganos de

Control v ahora los Organ¡smos de Fiscalización.

Debido a lo anterior, la contabil¡dad guberñamentál adqu¡ere Sran importancia, al 5erv¡r

como ¡nstrumento de anális¡s, rnedición, evaluación y d¡rección en la formulación,
desarrollo y seguimiento de programas gubernamentales, fac¡l¡tando la gestión pública.

La base del S¡stema de Contab¡lidad G¡rbernamental (SC6) para el munic¡pio del¡mita,
iñterrelacioña e ¡ntegra de lorma lógico deductiva sus objetivos y fundamentos. Además,

establece los cr¡terios necesar¡os para el desarrollo de normas, valuac¡ón, contab¡l¡zac¡ón,

obtención y presentac¡ón de ¡nformac¡ón contable y presupuestaria, en lorma clara,

oportuna, conf¡able y comparable, para sat¡sfacer ¡as necesidades de los usuarios

El Mun¡c¡p¡o al ¿doptar los acuerdos delCOi¿AC se ve en la neaes¡dad y facultad encomendada
de establecer lo especifico que coadyuve ¿ la ¡mplementac¡ón de su propio SCG y asi ü¡mplir
con el artículo 41de la Ley que textualmente ¡ndica "Para el reg¡stro ún¡co de las oper¿c¡ones
presupuestarias y contábles, los ente5 públicos d¡spondrán de alas¡fcadores presupúestarios,
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Obietivos del SCG:

Se establece como el objetivo Genérico poder brindar ¡nformació¡ sufic¡eñte, oportuna, y
conf¡able quecoadyuve a la toma de decis¡onesdel Ayuntám¡ento, para ello els¡stema persigue
los s¡gu¡entes objet¡vos específicos:

a) Fac¡¡¡tar la toma de decis¡ones con ¡nformac¡ón veraz, oportuna v confiable, tendientes a
opt¡mi¿ar el manejo de los rec¡¡rsos.

b) Em¡t¡r, ¡ntegrar y/o consol¡dar los estados f¡nanc¡eros, así como produc¡r reportes de todas
la5 operac¡ones de lá Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca.

c) Perm¡t¡r la adopción de polít¡cas pará el manejo efic¡ente del tasto, orientado al
cr¡mpl¡m¡ento de los ññe5 y obiet¡vos.

d) Registrár de ntánera automática, armón¡ca, del¡m¡tada, espe€if¡ca y en tiempo real las

operac¡ones contables y presupue§aria s prop¡c¡añdo, con ello, elreg¡stro ún¡co, s¡mulláneo
y homogéneo.

e) Atender requer¡mientos de ¡nformación de los usuarios en general sobre las f¡nanzas
públicas.

0 Fac¡l¡tar el reconocimiento, redstro, seguimiento, evaluac¡ón y f¡saalización de las

operaciones de ¡ñBre5os, gastos, act¡vos, pas¡vos y palrimoniales, así como su extinción.

E¡SCG de El Munic¡pio estará confoñado porelconjuñto de reg¡stros, procedim¡entos, cr¡terios
e ¡nformes, estructurados sobre la base de princip¡os técnicos comunes destinados a cáptar,
valuar, reg¡strar. c¡asificar, ext¡ngu¡r, informar e ¡nterpretar, ¡as transacc¡ones, transformaciones
y eventos que, der¡vados de la activ¡dad económica, modifican su s¡tuac¡ón economica,
financiera y patriñon¡aly tendrá los obiet¡vos establec¡dos en lo5 l¡ñeam¡entos de la C0NAC.

ñ

h) Perm¡tir una efect¡vá transparencia en la rendic¡ón de cuentas

Asirñismo, el Sistema de Contabil¡dad Gubernamertal (ScG) ¡mplementado por el rnuñicipio,

cumplirá con los l¡neam¡entot bases de registro del sistema coñtable, postulados Ms¡cos y

no.mas establec¡das, con el propós¡to de llevar cuenta y razón del ejercicio presupuestar¡o.

L¡neam¡entos

1. Lá contabil¡zación de las operac¡ones financ¡e r¿s y presupuestales, deben estar re5paldadas

porlosdocumentos comprobalor¡osyiust¡fic¿t¡vos del gasto realizado

2. cada Ayuntamiento será responsable de la confiab¡l¡dad de la' c¡fras cons¡8nadas en su
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g) Dar sopone tecn¡co-documental a los re8¡stros f¡nanc¡eros para su seguimienlo, evaluac¡ón
y fiscalizac¡ón.
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4. El reg¡stro de las operac¡ones referidás al ejerc¡c¡o presupuestal y la preparación de los
correspond¡entes ¡nformes ñnana¡eros, debeén efectuarse de acuerdo con los pr¡nc¡pios

de Contábil¡dad Gubernamental, así como con las normas e ¡nstrucc¡ones conten¡das en
este manual.

5. La contab¡lidad se real¡zará en forma acuñulat¡va, es dec¡r, se sumará eñ forma $¡ces¡va
por un periodo determ¡nado, cada una de las oper¿c¡o¡es de egresos real¡zadas conforme
¿ la fecha de su celebrác¡ón.

6. De conform¡dad con lo establec¡do en el presupuesto de eSresos de la Federac¡ón qsl-:
ejera¡a¡o f¡scal correspoñd¡ente, deberán abrirse cuentas de cheques especificas para cáa i.
fondo que ident¡fique los Recursos Públ¡cos Federales.

ñ

Base de R.gistro del Sistema Contable

Todas las operac¡ones que sean cuant¡ficables en lérminos monetar¡os y que se lleven á cabo

en los Ayuntam¡entot deben elar re8¡stradas y respaldadas en el s¡stema contable, med¡ante

el retistro de la Póli¿a Respect¡va.

La Póliza es un documento ¡nterno en el cúa¡ se anotan las operac¡ones con detalle y

orden¿damente; siendo elemento fundamental de reg¡stro en donde se as¡entan las

operaciones que los Municip¡os efectúan en un momento deterñ¡nado y sirve, además, par¿

dejar documenladas lasopera€¡ones reg¡stradas. Losdatos min¡mos que debe contener la Póliza

son:

. Nombre del Ayuntam¡ento

. lnd¡cáción de la clase de Pól¡za de que se tr¿ta (Pól¡za de lngreso, Pól¡¿a de Etreso o Póliza de

D¡ar¡o)
. Número de Pól¡za
. Fecha de Operac¡ón
. Cuentas y Subcuenta§ de carSo y abono
. Cant¡dades a carBo en parc¡alesy totales
. Redacc¡ón clara de la operac¡ón (concepto)
. F¡rmas de quien elabor4 revisó, y funcionar¡os que autor¡zaroñ, así coño la firrña de la
persona que rec¡bió.
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balance, en func¡ón de sus prop¡os act¡vos y pas¡vos.

3. Los Gob¡ernos Mun¡cipales deberán adoptar las formas de control presupuestal intemo que
s€ña¡en las dispos¡c¡ones correspond¡entes, a fin de Sarantizar en todo momento un mejor
manejo de los recursos ñed¡ante una estricta discipl¡na presupuestar¡a.

t
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Una vez reah¿adas y retittr¿das las operaciones f¡nenc¡eras en las pólizas correspond¡entes,deberá anotarse l¿ ¡nformación conten¡da en estos últimos a*rrn"nü 
"í a, l,U|.o,cor respondientes (tibro D¡ario y Mayor) para qt/e se genere erfluio de ¡ñformac¡ón en ersistemacontab¡e

ElMun¡cipiose ayuda derprograma contabrep¿ra reg¡strar, procesa r y obtener una ¡nformaciónque ayude a motrar su gest¡ón financ¡ere de ,nu ,in"ra .i".u y p.".*, .,s;,";i;., or, ¿asistema contabre que marcará la tÉnsparenc¡a eñ er manejo de ros recurlos admin¡strados,como a aontinuac¡ón se ¡ndica:

Prlinero. Obtenc¡ón de Comprobante que ampare la operac¡ón real¡zada, pud¡endo ser:

a)INGRESOS., Documentos que amparen el ingreso correspondiente.

b)EGRESOS. - Oocumentac¡ón que ampare el gasto realilado, deb¡damente autori¿ado para
5U pago.

{t
u\

_o

e) OTROS. -Doalrnentos que no afecten efect¡vo pero que sean cuantificábles en el momento
de coñtraer la obl¡gac¡ón u or¡g¡narse algún supuesto

Seturdo. - Se efectúa el reg¡stro contable elatorac¡ón de las pól¡¿as de lngresos, Egresos o
D¡ar¡o

Tercero. - Med¡ante el p.ograma contab¡e de manera automatizada se elabora un D¡ar¡o
General de Póliza5 cuya f¡nalidad es dejar reg¡strados en ordeh cronológ¡co todas las
operac¡ones de la ent¡dad.

Cuarto. - E¡ protrama Contable de manera automat¡¿ada hace los pases al Libro Mayor General

donde se anotarán lo5 mov¡mientos concentrados de cada una de las cuentas que se afectaron
en el D¡ario General.

Qu¡nto. - El programa coñlable proporciona la Ealanza de Comprobac¡ón, documento en el que

se listan las cuentas con ¡nd¡cac¡ón de cargos y abonos de c¿da una, mostr¿ndo un equilibrio
entre las sumas de naturaleza contrar¡a coñprobando con esto qúe no hubo error,
correspond¡endo a todo cargo un abono.

S¿¡to. -Obtención de los E tados F¡¡anoeros; los Estados F¡nancieros deben revelar todas las

part¡das que 5on de suf¡c¡ente ¡mportanc¡a para efectuar evaluac¡ones o tomar dec¡s¡ones y

cumpl¡rcon las especif¡cac¡ón conten¡das miis adelante en este manual.

A'¡m¡smo, E Articulo 38 de la Ley de Contabilidad establece que el registro de las etapas del
presupuesto de los entes públ¡cos se efectuará en las cuentas contables que, para tal efecto,
establezca el Conse.io, las cua¡es deberán reflejar:

;*E:§
z É E:_ü
", Ei=
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l. En lo relat¡vo al 8alo, el aprobado, modificádo, compaomet¡do, devenSado, ejerc¡do y
pagado.
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lngreso Modificado
Elmomento contable que refleja la as¡gnac¡ón presupuesaria en lo relat¡vo a la Ley de lngresos
que resulte de incorporar en su caso, las modificacioñes al ¡ngreso est¡mado, prev¡stas en ¡a ley
de iñgresos.

lngreso DevenEado
Momento contable que se real¡za cuando existe juríd¡camente el derecho de cobro de los
¡mpuestos, cuotas y aportac¡oner de reguridad soc¡al, contr¡buc¡ones de meioras, derechos,
productos, aprovechamientos, f¡nanc¡amientos internos y externos; así como de la venta de
b¡enes y serv¡c¡os, además de pan¡c¡pac¡ones, aportac¡ones, recursos aonven¡dos, y otros
ingresos por partede los entes públ¡cos. En elcaso de resoluciones en firme {def¡ñitivas)y pago

en parc¡al¡dadet se deberán reconocer cuando ocurre la notificac¡ón de la resoluc¡ón y/o en la
f¡rma delconvenio de pago en parc¡al¡dades, respect¡vamente.

lnSreso Recaudado
Momento contable que refleja el cobro en efect¡vo o cualquier otro med¡o de pago de los

impuestos, cuotas y aportac¡ones de seguridad social, contr¡buciones de mejoras, derechos,
producto§, apovecham¡entos, financ¡am¡entos internos y extemos; así como de la venta de
b¡enes y s€rvic¡os, además de partic¡paciones, aportacionet recuasos coóven¡dos, y otros
¡nSresos por parte de los entes públ¡cos,

Momentos contables de los Egresos

Eñ el marco de la normat¡va vige¡te,5€ def¡ne cada uno de los momentos contables de los

egresos establec¡dos pof la Ley de contab¡l¡dad.

Gasto aprobado
Momento contable que.elle¡a las asignac¡ones presupuestar¡as anuales se8ún lo establecido
en el Decreto de Pfe puesto de ESre§os y sus anexos.

Gasto modificado
Momento contable que refleja las asEnac¡ones presupuestar¡as que resultan de ¡ncorporar las

1,. En lo relativo al ¡ngresq el etimado, mod¡ficado, devengado y recaudado.

Momentos Contables de los lngresos

En elr¡arco de ra norhativa vigente, a cont¡nuación, sé definen cada uño de ros moñentoscontables de los ¡ntresos:

lngreso Est¡mado
Es el que se aprueba anualmente en la Ley de lñ6resos, e ¡ncluyen los impuestos¡ cuotas y
aportaciones de seguridad soc¡al, contr¡buc¡ones de mei)ra, derihos, productos,
aprovechamientos, financiamientos ¡nternos y extemos; así como de la venta de bienes y
servic¡os, además de partic¡pac¡ones, apoatac¡ones, recursos conven¡do, y otros in8resos.
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Gasto compromet¡do.
Momento contable del garto que aefleia la aprobación por autoridad competente de un acto

admin¡strativo, u otro ¡nstrumento.iuridico que formal¡za una relacióniuridica conterceros para

la adqu¡s¡cióñ de bienes y se ¡cios o ejecuc¡ón de obÉs. En el caso de las obr¿s a ejecutarse o
de b¡enes y serv¡c¡os a recib¡rse durante varios ejercicios, el compromaso seé reg¡strado por la
parte que se ejecutará o rec¡b¡é, durante cada ejerc¡c¡o.

Se debe registr¿r como gasto comprometido lo sigu¡ente

a)En el caso de "gastos en personal" de planta permanente o fra y otros de s¡m¡lar náluraleza
o directamente v¡nculados a los m¡smos, al ¡nicio del ejerc¡c¡o presupuestar¡o, por el co5to total
anual de la planta ocupada en dicho momento, en las partidas correspond¡entes.

b)En e¡ caso de la "deuda pública", al ¡nicio delejerc¡c¡o presupuestar¡o, por eltotalde lo5 pagos
que haya que real¡zar durante d¡cho eiercicio por concepto de ¡ntereses, com¡siones y otros
gastos, de acuerdo con elñnanc¡añ¡ento v¡gente. Corresponde actual¡zarlo mensualmente por
var¡ac¡ón deltipo de cambio, camb¡os en otr¿svar¡able5 o nuevos contralos quegeneren patos

duránte el ejerc¡c¡o.

c) Eñ el cáso de tranferencias, subs¡d¡os y/o subvenc¡ones. el compromiso se registrará cuando
se exp¡da elacto admin¡strat¡vo que los aprueba.

Gasto devengado
el ñomento coñtable que refleia el reconoc¡m¡ento de una oblitacióo de pato a favor de
terceros por la recepc¡ón de confon¡k ad de b¡enes, sedicios y obras oportunament"!
contratado§; asi coño de lasobl¡gac¡ones que der¡van de tratados, leyes, decreto' resoluciones^Ó
y sentenc¡as def¡nit¡vas

§

El momento contable que refleja la emisión de una cuenta por l¡qu

eqú¡valente debidamente aprobado por la autor¡dad competente

r" ÉE
¡ s =a:iei
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Gasto pagado
E¡ momento contable que refleja la cancelacióñ totalo parc¡al de las obl¡tac¡oñes

se concreta med¡ante el desembolso de efuctivo o cualqu¡erotro med¡o de pago.

¡dar certif¡cada o documentk

v-i
de pago, qre §

L¡bros princ¡pales y retistros aux¡l¡ares

Con respecto a este elemento, la Ley de Contabil¡dad d¡spone en su artículo 35 que "los entes
públ¡cos deberán mantener un reg¡stro h¡stór¡co detallado de l¿s operac¡ones .eali¿adas como
resultado de su gest¡ón financ¡er¿, en los libros d¡ario, mayor e inventar¡os y balánces.

El l¡bro "D¡ar¡o"
Re8¡lr¿ en forma descr¡ptiva todar las operac¡ones, actos o activ¡dades s¡guiendo el orden
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En el libro "Mayor"
Cada cuentá de manera ind¡v¡dual presenta lá afectación que ha rec¡b¡do por los moviñientos
dedébitoy cr&¡to, det(üas y cada una de las operac¡ones, que han s¡do reg¡stradas en e¡ Libro
D¡ar¡o, con su saldo correspond¡ente.

En el libro de "Balan(es" 'l
lncluirán los estados financ¡eros del Mun¡c¡pio en ap€8o al presente Manual de contab¡l¡dad 1-

Gubernamental.

Postulados Básicos De Contabilidad Gubernamental (PBcG)

Los PBCG son los fundamentos que r¡gen el amb¡ente en el que debe ope6r el s¡stema de

¡nformac¡ón coñtable y dan la pauta para expl¡car en qué momento y como deben reconocerse

los efectos derivados de las transacc¡ones, transformac¡ones ¡nternas y otros eventos que

afectan económ¡camente al mun¡c¡pio, s¡endo los siSu¡entes:

1) Sustanc¡a Económica
Es el reconoc¡miento contable de las tr¿ñ$ccionet traasformaciones ¡nternas y otros eventos,
que afectan económicamente al ente públ¡co y del¡mitan la operación del S¡stema de

contab¡lidad Gubernamental (sCG).

3) Existencia Permaneñte
La act¡v¡dad del ente públ¡co se establece por t¡empo indefin¡do, salvo dispos¡c¡ó¡ legal en la
que 5e espec¡fique lo contrario.

4) Revelación suficiente
los estados y la ¡nformacióo f¡ñañcieÉ deben mostr¿r ampl¡a y claramente la situación

Reg¡strar el resultado del ¡evantam¡ento fís¡co del inventar¡o al 31 de d¡ciembre de año
correspond¡ente, de mater¡as pdmas, mater¡ales y sum¡nistros para producción, almacén de
mater¡ales y sum¡n¡stros de consumo e inventarios de bienes mueb¡es e ¡nmuebles, el cual
contendrá en sus aux¡l¡ares una relac¡ón detallada de las existenc¡as a esa fecha, con ¡nd¡cación .§
de su costo un¡tario y total. :- ,
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cr&ito que a cáda una corresponda, así como cualquier ¡nformac¡ón complementar¡a que se
cons¡dere út¡l para apoyar la correcta aplicac¡ón en la contab¡lidad de las operác¡ones, lo5
reg¡stros de este libro serán la base para la elatoración del L¡bro Mayor.

El libro "lnventarios"

2) Entes Púb¡icos
Los poderes Eiecut¡vo, Leg¡slat¡vo yJud¡c¡alde la teder¿ción y de las entidades feder¿tivas; los

Entes autónomos de la Feder¿ción y de las entidades federalivas; los ayuntamientos de los

mun¡c¡p¡os; los órgaños polít¡ccadm¡nistrat¡vos de las demarcaciones territor¡ales del D¡strito
Federa¡; y las ent¡dades de la adm¡n¡stración públ¡ca paraestatal, ya sean federales, estatales o
mun¡c¡pales.
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5) lmportanc¡a Relativa
[a infohación debe mostrar los aspectos ¡mportantes de la entidad que fueron reconocidoscontablemente.

6) Reg¡stro e lntegración presupuestaria
la informac¡ón presupuestar¡a de ros entes púbr¡cos se intetra eñ ra contab¡r¡dad en ros m¡smos
térm¡nos qr¡e se prcsentan en la Ley de lngresos y en el Decaeto del presupuesto de Etreso, de
acúerdo a lá natur¿leza eco,nóm¡cá que le corresponda.

El reg¡lro presupuestar¡o del ¡ntreso y delegreso en los entes púb¡¡cos se debe reflejaren la
Contab¡lidad, cons¡derando sus efectos p¿tr¡moniales y su vinculación con las etapas
Presupuestár¡as correspondientes.

7) Consolidac¡ón de la lnformac¡ón F¡nañciera
Lot estados financ¡eros de los ent€s públ¡cos deberán presentar de manera consolidada I 10 ,
i¡tuac¡ón f¡nanc¡er¿, los resultados de operación, el fluio de efectivo o los camb¡os en la:.." .
situac¡ón financ¡er¿ y las vaa¡ac¡ones a la Hac¡enda púb¡ica, como s¡ se tratara de un solo ente:: ll .

públ¡co.

rú!ffi'¡

8) Devengo Contable
Los ret¡stros coñtables de lo5 e¡tes públicos se llevarán con base acumulativa. El ¡ngreso
devengado, es el momento contable que se real¡za cuando ex¡ste jurídicamente el derecho de
cobro de ¡mpuestor, derechos, productos, aprovechamientos y otros ingresos por parte de los
entes públ¡cos. El galo devengado, es el momento contable que reflejá el reconoc¡m¡ento de
una obl¡gac¡ón de pago a fávor de terceros por la recepc¡ón de conform¡dad de bienes, servicios
y obra públ¡ca contratados; así como de las obligác¡ones que der¡van de tratados, leyes,

decretos, resoluciones y senteñcias defi n¡tivas.

9) Valuación
Todos los eventos que afecten económ¡camente a¡ ente públ¡co deben s€r cuantificados en

térm¡nos monetar¡os y se reg¡strarán al costo histór¡co o al valor económ¡co más objet¡vo
registrándose eñ moneda nac¡onal.

10) Dualidad Económica
ttente públ¡codebe recoñocereñ la contab¡l¡dad,la representac¡ón de las transacc¡ones y ¿ lEú n

otro evento que afecte su s¡tuac¡ón financ¡era, su compos¡c¡óñ por los recursos as¡Snados para

el logro de susfines y por sus fueñtes, conforme a los derechos y obl¡8ac¡ones.

11) consistencia
Ante la ex¡stenc¡a de operaciones sim¡lares en un ente público, detre corrclpond€r un mismo
tratam¡ento contable, el cual debe permanecer a tr¿vés del tiempo, en tañto no camb¡e la

eseñcia ecoñóm¡ca de las opeÉciones.
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establ€cidos e¡ lás normas del COI.¿AC, así como otros atributos asoc¡ados a cada una de ell¿s,
como son

l) ufrLrDAD
Para que la ¡nformac¡ón Financiera sea út¡ltendñí quecubr¡r los requer¡mientos para la rend¡c¡ón
de cuentat fiscaliz¿ción y toma de dec¡s¡ones; en gener¿1, debe tener la cual¡dad de proveer los
datos que 5¡rvan a lo5 proñs¡tos de qu¡enesla ut¡liz¿n; e5 decir, sat¡sfata razonablemente las
neces¡dádes de ¡os d¡ferentes usuar¡os, relat¡vas a la gert¡ón f¡nanciera de los entes púb¡¡cos,
tomando en cuenta la jerarquía inst¡tucioñal de estos rrsuar¡os. Además, la información
producida por la contab¡l¡dad debe ser ef¡caz y eficiente.

2) coNHABTLTDAD
Es la cualidad prop¡a de la informac¡ó¡ contable y p.esupuestar¡a que le confieren aceptac¡ón y

conñanza por parte de los destinatar¡os y uruar¡os. lá ¡nformac¡ón debe ser imparc¡al, l¡bre de
errores, representat¡va y fiel ¡maten de los eventos y transacc¡ones realmente ocurr¡dos. para

qu€ la ¡nformac¡ón sea conf¡able, deb€ representar con certeza y f¡del¡dad el desempeño de la
gest¡ón y la pos¡c¡ón f¡nanc¡er¿ del ente; debe ¡nclu¡r ¡nformac¡ón prec¡sa, veraz y
razonablemente correcta, de la captaciin y ret¡stro de laa operac¡ones contables,
presupuestarias y administrat¡vas del ente públ¡co, de tal manér¿ que perm¡ta y fac¡lite la
rendic¡ón de cuentas y la fisca¡¡zación.

Caracterist¡cas Asociadas

a) Veracidad
Comprende la ¡nclus¡ón de eventos realmente sucedidos; así como su corre€ta y rigurosa
médicióñ, con básé en los postulados, noñ¡as, métodos y proced¡m¡entos establecidos para

garant¡¿ar st¡ revelac¡ón eñ los informes y elados financ¡eros.
[a informac¡ón contabley presupuestaria debe presenlar evenlos, tGns¿cciones yoperaciones
realmente ocurr¡das, coraectariente re8¡stradas, valuadas y respaldadas deb¡damente por los

documeñtos comprobator¡os y júst¡ficat¡vos oritinales, que muestren la adm¡nistrac¡ón, el

maneio, custod¡a y aplicac¡ón de los ¡ngresos, eSresos y fondos ut¡lizados en la e.¡ecuc¡ón de los

protramas gubernar¡r€ntales durante u¡ ejerc¡c¡o f¡scal.

b) Represeñtatividad
Para que la ¡nfo.mación f¡nanciera sea reprelentat¡va, debe ex¡st¡r concordancia entre su

coñten¡do, la sustancia económ¡ca y las transacc¡ones o eventos que han afectado
eronóm¡camente al ente públ¡co. [a ¡nforÍráción contendrá los aspectos relevanles que

descr¡ban fielmente los eventos económicos, financ¡eros y patrimoniales del ente público, de

acuerdo con las c¡rcunstanc¡as ¡nhereítes al reconocimiento contable en que esté ¡nñerso.

c) Objetividad
La información f¡nanc¡era debe presentarse de maner¿ imparcial, es decir que no esté
manipulada o d¡stors¡onada; la objetividad ¡mpl¡ca que los datos conten¡dos en los estados
financ¡eros representen la real¡dad del ente públ¡co y estén forñulados aonforme al rigor de la

técni€ay reSlasdelSCG. Los elados f¡ nancieros estará n libresdesesgo, no deben estár¡nflu¡do§
poriuic¡os que produ¿can un resrrltado predeterm¡nado; de lo conir¿r¡o la información p¡e.de
.oñfiabilidád.
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Caracteristica Asoc¡ada

Posib¡lidad de predicc¡ón y conf¡rmac¡ón
La ¡nformac¡ón fi.anc¡era debe contener elemenlos suf¡c¡entes para coádyuvar a realizaf
pred¡cc¡ones; as¡m¡smo, se ié para confirrnar o modificar las expectat¡vas o pronóst¡cos;.

permit¡eñdo a los t¡suarios gererales evaluar la ceneza y prec¡sión de d¡cha ¡nformac¡ón.

4) COM PRENS TB ,tDA D

La ¡nformac¡ón fiñanc¡era debe estar preparada de tal maner¿, que facil¡te elenlendim¡ento de

los diveBos usuarios; s¡n embaBo, no re excluirá ¡nformaciór de nintún t¡po po. razones de

d¡ficultad para su comprensión.
Par¿ este propósito es fuñdarñental que, a su ve¿, los usuarios tenerales ten8an la capacidad
de analizar la ¡nformac¡ón financ¡er¿, así como un coñoc¡m¡ento suñc¡e¡te de las ad¡v¡dades
Económ¡cas.

5) COMPARABILIDAD
Es la cual¡dad que t¡ene la informac¡ón financiera para perm¡t¡r su comparación a lo largo del
tiempo.
La ¡nformac¡ón se formulará con cr¡terios afines de ¡dent¡ficac¡ón, valuátión, registro y
presentación, con normas de obiervanc¡a general, que perm¡tan la posibilidád de comparar la

s¡tuación financ¡erá,los resuhados alc¿nzados y elcumpl¡m¡ento de lasdisposk¡ones letales del
ente público en d¡ferentes períodos o con otrcs entes públ¡cos sim¡lares, con la ñnalidad de
facilitar a los órSanos facultados el anál¡s¡s, evaluac¡ón y ñ§aali¡ación de la tel¡ón y una

[a información financ¡era se generará con la r¡turos¡dad que establecen las normas,procedimientos, métodos y s¡stemas de contabitiáad; d" t"l _"*;;;;; pe.mtt"n ,,comprobac¡ón yvalidación en cualq{.¡ier momento, de una entidada orra yOe ui-pJrioao a otro.La ve.¡ficeb¡tidad de tas operaciones habrá de fa.it;t". tu .ornp.ou"Ján áJio-, ilio. ,o. ,"."de los órganos facuhados por ley para reálizar el control, h ;r"lr."¡¿i v f"'iüf¡]_¡o" ¿" ¡"
Bestión f¡nancie.a.

e) lnforma.ión suficiente
[á información financ¡era tendrá que ¡ncluir elementos suf¡c¡entes para rnostrar los aspectos
s¡gn¡ficat¡vos (de la tr¿nsacción y del ente público), lo cual implica un proceso de identificación
y selecc¡ón de los conceptos que habrán de ¡ncluirse, y la fofma en que los mismos deben ser
reconocidos.
ta sufic¡encia de la ¡nformac¡ón debe estaren función con la necesidad de refleja, fielmente los
proaesos de captac¡ón y reg¡stro de ¡a5 operac¡ones relac¡onadas con la oltención de los
ingresos yeleierc¡c¡o delgasto públ¡co, de aonform¡dad con las bases lega¡es y norr¡ativas que
rigen el funcionam¡ento de los s¡stemas contables_

3) RELEVANCIA
Es la cual¡dad de reflejar los aspectos sobresál¡entes de la situación financier¿ del ente públ¡co. 

^La ¡nformación f,osee relevanc¡a cuando ejerce influeñc¡a sobre las decisiones de los usuario§.'-
Debe tener valor de predicc¡ón, es dec¡r, puede ayudar a los usuarios que la ut¡l¡zan a prevéi
consecuenc¡as futur¿t der¡vado de eventos pasados. i
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